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a NV. .S CESION DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA 
ea E 

CENTROMEDICOSUR CENTRO MEDICO DEL SUR CIA. LTDA. 

QUE OTORGAN: 

EDWIN EDUARDO VILCACUNDO MARCALLA 

  

Y ESTEFANIA BELEN PROAÑO MALDONADO 

A FAVOR DE: 

DANIELA MARIA VASQUEZ RAMOS 

CUANTIA: $ 100,00 

DI 3 COPIAS 

Ac 

ESCRITURA NÚMERO.- P02087-----   

En la ciudad de San Francisco de Quito, capital de la República del 

Ecuador, hoy día miércoles diecisiete de abril de dos mil diecinueve, ante 

mí DOCTOR JORGE MACHADO CEVALLOS NOTARIO PRIMERO DEL 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO, comparecen por una parte en 

calidad de cedentes el señor EDWIN EDUARDO VILCACUNDO 

MARCALLA y su cónyuge la señora ESTEFANIA BELEN PROAÑO



  

MALDONADO, casados entre sí; y, en calidad de cesionaria la señorita 

DANIELA MARIA VASQUEZ RAMOS, soltera en calidad de cesionaria, 

todos por sus propios y personales derechos. Los comparecientes son de 

nacionalidad ecuatoriana, domiciliados en Quito, mayores de edad, cuyos 

estados civiles han quedado expresados, hábiles en derecho para obligarse 

y para contratar, a quienes de conocer doy fe. Bien instruidos por mí el 

Notario en el objeto y resultado de esta escritura que a celebrarla proceden 

libre y voluntariamente de acuerdo a la minuta que me presentan cuyo 

tenor es el siguiente: "SEÑOR NOTARIO: En su Registro de Escrituras 

públicas, sírvase incorporar una de la que conste la siguiente transferencia 

de participaciones sociales que se realiza en la Compañía 

CENTROMEDICOSUR CENTRO MEDICO DEL SUR CIA. LTDA. 

PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Comparecen al otorgamiento de la 

presente escritura, por una parte y en calidad de cedentes el señor EDWIN 

EDUARDO VILCACUNDO MARCALLA y su cónyuge la señora 

ESTEFANIA BELEN PROAÑO MALDONADO, casados entre si y en 

calidad de cesionaria la señorita DANIELA MARIA VASQUEZ RAMOS, 

soltera. Los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, domiciliados 

en Quito, mayores de edad, cuyos estados civiles han quedado 

expresados, hábiles en derecho para obligarse y para contratar. 

SEGUNDA.- ANTECEDENTES: A) La Compañía denominada 

CENTROMEDICOSUR CENTRO MEDICO DEL SUR CIA. LTDA., se 

constituyó en virtud de escritura pública otorgada en Quito el dieciocho de 

octubre de dos mil dieciseis ante el Notario Primero del Cantón, Doctor 

Jorge Machado, inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Quito con  



DR. JORGE MACHADO CEVALLOS ay 

  

ÑO 
suscrito y pagado de DOSCIENTOS UN MIL DOLARES, dividie Uen 

¿ymus,, igual número de participaciones sociales de UN DÓLAR-...de 

y Y valor cada una. C) El cedente señor EDWIN EDUARDO VILCACUNDO 

la Compañía de Responsabilidad Limitada denominada 

CENTROMEDICOSUR CENTRO MEDICO DEL SUR CIA. LTDA., según 

       

  

consta del Acta de la Junta General de Socios que se agrega.- D) La Junta 

Il de Socios de la Compañía CENTROMEDICOSUR 

participaciones sociales de propiedad del señor EDWIN EDUARDO 

VILCACUNDO  MARCALLA, en los términos que constan en la 

referida acta que se agrega como documento habilitante, y en la 

presente escritura.- TERCERA.- TRANSFERENCIA DE 

PARTICIPACIONES; PRECIO Y FORMA DE PAGO: Con los 

antecedentes expuestos, el señor EDWIN EDUARDO VILCACUNDO 

MARCALLA, con el expreso consentimiento de su cónyuge la señora 

ESTEFANIA BELEN PROAÑO MALDONADO, transfiere a favor de la 

señorita DANIELA MARIA VASQUEZ RAMOS las CIEN (100) 

participaciones sociales de UN DOLAR ($ 1,00) de valor cada una, que 

. tiene en propiedad en el capital social de la Compañía de Responsabilidad 

Limitada CENTROMEDICOSUR CENTRO MEDICO DEL SUR CIA. LTDA.- 

Los comparecientes declaran que las transferencias de las participaciones 

sociales han sido totalmente canceladas en su valor y que por lo tanto nada 

E 
veintisiete de octubre de dos mil dieciseis. B) La Compañía tiene bs cañas)    

  



tienen que reclamarse entre ellas de presente ni de futuro.- Las transferencias 

de participaciones se hacen sin reserva de ninguna naturaleza por parte del 

cedente- CUARTA- CUANTIA, DOCUMENTOS HABILITANTES, 

PETICION FINAL AL NOTARIO: La cuantía de esta escritura corresponde 

al valor de las transferencias de las participaciones sociales. Se agrega 

copia certificada del Acta de la Junta General de Socios y el certificado 

previsto en Artículo ciento trece de la Ley de Compañias.- Usted Señor 

Notario, se servirá agregar las demás cláusulas necesarias para la plena 

eficacia de este contrato." Hasta aquí la minuta que los comparecientes la 

ratifican en todas y cada una de sus partes y que queda elevada a escritura 

pública con todo su valor legal, la misma que se encuentra firmada por el 

señor Doctor Juan Fernando Páez Parral, afilado al Colegio de Abogados 

de Quito, bajo el número dos mil novecientos cuarenta y seis.- Para la 

celebración de esta escritura pública se observaron todos los preceptos 

legales del casp y, leida que les fue a los comparecientes por mi, el      
Notario, se ratifican y firman conmigo en unidad de acto, DE TODO LO 

ED JARDO VILCACUNDO MARCALLA 

co. ¡HSTODAU-3 
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ACTA DE LA JUNTA UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS 
DE LA COMPAÑÍA 

"CENTROMEDICOSUR CENTRO MEDICO DEL SUR CIA. LTD, 

  

En la ciudad de Quito, en el local de la Compañía Centromedicosur Centro Médico del Sur Cia, 
Lida,, situado en la calle Quitumbeñan lote 618, a 17 de abril de 2019, siendo las 09100, se 
reúnen los socios de la Compañía que representan el cien por ciento del capital social y que son: 

ADRIAN DE LA TORRE TITULAR DE 100 PARTICIPACIONES 

EDWIN VILCACUNDO TUTULAR DE 100 PARTICIPACIONES 

JUANITA RAMOS MIÑO TITULARDE 200.800 PARTICIPACIONES 

TOTAL 201.000 PARTICIPACIONES 

Preside la junta el Ing. Diego Hurtado Riofrío, Presidente de la Compañía y actúa como Gerente 
General la Dra. Juanita Ramos Miño, Gerente General. 

    

       

  

   

  

El Presidente pregunyó a los concurrentes si descaban constituirse en Junta Genéral Universal 
Ordinaria de Socios con el fin de conocer y resolver sobre el siguiente orden del día: 

ía de las participaciones sociales del socio señor EDWIN EDUARDO 
AÁCUNDO MARCALLA a favor de la señorita DANIELA MARIA VASQUEZ RAMOS. 

Todos los concurrentes expresaron su aceptación con'el orden del día propuesto, por lo que el 
Presidente, al amparo del Art. 238 de la Ley de Compañías, declaró instalada la Junta General 
Universal Extraordinaria de Socios de la Compañía, la misma que con el consentimiento 
unánime de los concurrentes, acuerda la transferencia de las CIEN (100) participaciones 
sociales de UN DOLAR (S 1,00) de valor cada una que tiene en propiedad en el capital social de 
la Compañía el señor EDWIN EDUARDO VILCACUNDO MARCALLA, a favor de la 
señorita DANIELA MARIA EMILIA VASQUEZ RAMOS. 

Los socios acuerdan y autorizan unánimemente el ingreso de la nueva socia a la Compañía. 

Por no haber otro asunto que tratar, cl Presidente concede 30 minutos de receso para la 
redacción del Acta. La Junta se reinstala a las 10600, se da lectura del acta, la misma   



que es aprobada por unanimidad, por lo que el Presidente declara concluida la 
siendo las 10510. SS 
Para constancia de lo actuado, firman el Presidente y la Secretaria, juntamente con los 

  

socios. 

SR. DIEGO HURTADO R. SRA. JUANITA RAMOS M. 
Presidente Gerente General - Secretaria 

SR, XÓRIAN DE LA TORRE 
Socio FAL APA 2 

 



- CERTIFICADO 

>, de conformidad con lo dispuesto en el Art. 
rtífico que la Junta General Universal 

le la Compañía CENTROMEDICOSUR 
CIA. LTDA,, acordó con el consentimiento 
lel capital social, la siguiente transferencia 

  

      

    

Por medio de 
113 de la Ley 

Extraordinaria . 

     

   

  

DOLA. (Ss. AL o 'desdlor: cada una que tiene en EIA: en el capital 
social. de la Compañía el señor: EDWIN EDUARDO VILCACUNDO 
MARCALLA, a favor de la señorita DANIELA MARIA VASQUEZ RAMOS. 

Lo que certifico para los fines legales consiguientes. 

SRA. JUANITA RAMOS M. 

Gerente Gene: Secretaria 
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NOTARIA PRIMERA DE QUITO 
EN APLICACIÓN ALO DISPUESTO EN El LITERAL A) 
DEL NUMERAL 5 DEL ART 18 DE LA LEY NOTARIAL. 
DOY FE, que la fotocopis que ANTECEDE está 
conforme a si original que me fue presentado. 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
Dirección Genoral de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

¡Número único de identificaci 

  

1715700447 

Nombres del ciudadano: VÍLGACUNDO MARCALLA EDWIN EDUARDO 

Condición del cedulado: CIUDADANO * 

Lugar de nacimiento: ECUADORICOTO PANA TACUNGATOACASO. 

: 14 DEIMAYO.DE 1984 

Nacionalidad: ECUATORIANA. se se ¿NOTARIA PRIMERA DE QUITO 
De conformidad cónilo previsto en el numeral Sl. del Ade era, de fac ls) een 

d Ce alo an 

Fécha de nacimient    
"Sexo: HOMBRE 5 

        

      

2 
¡ENERO! DE 2 

a 
    

   
ECH ;TORIANA 

   
Y Fecha de expedición: 13 DE JULIO DE 2011 

  

Condición de donante: SI DONANTE POR LEY    iormación coil ect, 17 DE ASRILDE 2018 
Emir ANDRES FELIPE CASTRO LONZA -PCHINCHA-QUITO.NT 18: PINCHA -QUITO 

N ge certficado: 190-218-98488 / / 

A E 
ein Ledo. Vicente Talano G. 

Director General del Registro Ci, tentación y Cedulación 

La insttucióno persona ante quen e 2 
Vigenza del documento Y vallación 0 

  
  

  

  

Documento firmado electrónicamente 

  

cado deter alicai att virtual agistrocivilob.ac conforme a 3 LOGIDAC At 4, numeral + y a 
a desu amalón. En cas de presentar inconvenientes con este documento asc a eines regisrocivlqob.ec     



  

   

    
       
        

    

  

    

   

Dirección General de Registro CivIl, Identificación y Cedulación 
REPÚBLICA DEL ECUADOR $" E AN 

EL <A) 
CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD! ZA 

Número único de identificación: 1722248075 

Nombres del ciudadano: PROAÑO MALDONADO ESTEFANIA BELEN 

  

Condición del cedulado: CIUDADANO 

  

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/BENALCAZAR - 

  

Fecha de nacimiento: 6 DE NOVIEMBRE DE 1989 dos 

¡RA DE QUITO Nacionalidad CUTORANA NOAA O al o. 
a Loy te que ells) alo) 

occ my gjolecirónico Sexo: MUJER 

  

  

Instrucción: BACHILI 

* de Y 197-216-26496 í 

ll! MN Ledo Vicente Talano G. 
Director General del Registro Cil, Identiicación y Ceculación 

Documento firmado eloctrónicamento  



  

po] REFUBDLICA DEL ECUADOR pasaras 
Dirección Goneral de Rogistro Civil, Idontficación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1716828502 

Nombres del ciudadano: VASQUEZ RAMOS DANIELA MARIA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SANTA PRISCA 

Fecha de nacimiento: 18 DE-SEPTIEMBRE DE 1990 

   Nacionalidad: ECUATORIANA 3 

      

      

| sexo MÚJER NOTÁRIA PRIMERADE QUITO. 

Datea pal “instrucción: BASICA 
  

  

    

E de he 
* Nombres del padre: VASQUEZ 

Nacionalidad: ECUATORIANA. 

Nombres de la madre: RAMOS MIÑO JUANITA ALICIA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Condición de donante: SI DONANTE POR LEY 

Información ceriicada ala fecha: 17 DE ABRIL DE 2019 
soft ANDRESFELIPE CASTRO LOAIZA - PICHINCHA-QUITO-NT 18 - PICHINCHA - QUITO 

ll A [ 216-86S20 Loto. Vicente Talano G 
Director General del Registro Ci, Identificación y Cedutación 

Documento firmado electrónicamente 

  

  

    

  

        

  

    

    

193-211 

  
     

   

2 instución o persona arte culen e present este cercado deber validar crntps-Ivitualregitrocivi got, conorme a a LOGIDAC Art 4, nu 
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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS       O 
Se otorgó ante mí, LA CESION DE PARTICIPACIONES DE Ne 4097 

Sto $5 
CENTROMEDICOSUR CENTRO MEDICO DEL SUR CIA, LTDA3y, en fe 

de ello confiero esta PRIMERA COPIA CERTIFICADA, sellada y firmada. e, 

> 

_
 

y $ 
Y D E en Quito, el diecisiete de abril de dos mil diecinueve.- 

  





DR. JORGE MACHADO CEVALLOS      RAZON: Tomé nota de la CESION DE PARTICIPACIONES Di 

COMPAÑÍA CENTROMEDICOSUR CENTRO MEDICO DEL SUI 

CIA. LTDA,, celebrado ante mí Doctor JORGE VACHADO Ñ 
> | 

y a y CEVALLOS, NOTARIO PRIMERO DE QUITO, el diecisiete de abril o 
3, E 

octubre de 2016.- 

Quito, 17 de abril de 2019.- 

ACI 
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| TRÁMITE NÚMERO: 60702 

COTA MM 
REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

  
  

  

  

  

  

  

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑIA DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA 

[NÚMERO DE REPERTORIO: — 179695 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: Da/o9/2019 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 895 — — 

REGISTRO: TUBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 
  

2._ DATOS DEL ACTO O CONTRATO: _ 
NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑIA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 
DATOS NOTARÍA: NOTARIA PRIMERA /QUITO /17/04/2039 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: ¡TROMEDICOSUR CENTRO MEDICO DEL SUR CIA. LTDA. 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍI — 

  

      
    

  

3. DATOS ADICIONALES: 
EL CEDENTE EDWIN EDUARDO VILCACUNDO MARCALLA TRANSFIERE 100 PARTICIPACIONES DE UN 
DOLAR CADA UNA A FAVOR DE LA CESIONARIA DANIELA MARIA VASQUEZ RAMOS..- SE TOMÓ NOTA 
AL MARGEN DE LA INSCRIPCIÓN NRO. 4722 DEL REGISTRO MERCANTIL DE FECHA 27 DE OCTUBRE 
DEL 2016..- 
  

  

[CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA, LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 
DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE       
FECHA DE EMISIÓN: QUITO, 4-4 DÍA(S) sedes! DE SEPTIEMBRE DE 2019 — ¿0añeimo 

    

   

    

DRA. JOHÁNNA'ÉUIZABETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN 19-81 
REGI: 'RCANTIL DEL CANTÓN QUITO ¿ID 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. MARISCAL ANTONIO JOSÉ DE SUCRE N54: o 
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